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  Carta de fecha 24 de junio de 2022 dirigida al 

Secretario General por el Representante Permanente 

de la Federación de Rusia ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de dirigirme a usted respecto de otro caso de flagrante 

incumplimiento por parte del país anfitrión de las obligaciones que le incumben en 

virtud del Acuerdo relativo a la Sede de las Naciones Unidas de 1947, que afecta 

directamente a los derechos y obligaciones de la Federación de Rusia como miembro 

de las Naciones Unidas. 

 Los Estados Unidos no han expedido visados de entrada a los miembros de la 

delegación interinstitucional de la Federación de Rusia (salvo a uno) para que 

asistieran al 55º período de sesiones de la Comisión de las Naciones Unidas para el 

Derecho Mercantil Internacional, que se celebrará en Nueva York del 27 de junio al 

15 de julio de 2022. Es inaceptable que los Estados Unidos sigan violando 

sistemáticamente las obligaciones que le incumben en virtud del Acuerdo relativo a 

la Sede de 1947. 

 Quisiera recordar los párrafos 9 y 15 de la resolución 76/122 de la Asamblea 

General, en los que se dispone que el país anfitrión debe expedir sin demora visados 

de entrada para todos los representantes de los Estados Miembros, de manera 

oportuna, para que puedan viajar a Nueva York por asuntos de las Naciones Unida s, 

incluso para asistir a reuniones oficiales de la Organización, y se solicita que el 

Secretario General participe activamente en todos los aspectos de las relaciones de 

las Naciones Unidas con el país anfitrión. 

 Está claro que las autoridades de los Estados Unidos no tienen ninguna intención 

de volver a cumplir adecuadamente sus obligaciones en virtud del Acuerdo relativo a 

la Sede de 1947. La Federación de Rusia sigue viéndose afectada por estas 

violaciones, que van en aumento. A este respecto, espero que aplique las 

recomendaciones del Comité de Relaciones con el País Anfitrión y las resoluciones 

pertinentes de la Asamblea General, incluida la resolución 76/122, relativas a un 

juicio arbitral entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos en virtud de la sección 

21 del Acuerdo relativo a la Sede de 1947. 

https://undocs.org/es/A/RES/76/122
https://undocs.org/es/A/RES/76/122
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 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento de la Asamblea General en relación con el tema 167 del programa. 

 

(Firmado) Vassily Nebenzia 

 


